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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
H, M, 4 Ray D- Alfonso XIII (que

Dio h 8. i*
torlá Su i a > ? 38, AÁ. 8R. el Prln- 
; 0^ de é Infantas, continúan

novelad en su importante salud.
De Igual beneficio disfrutan lás demás 

personas déla Augusta Real Familia, 
(Gacetas 14 r J5 de Abril^

Núm. 1813

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el dia 17 de Abril en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Harina , , . 
Azúcar. . . • 
Café , . . . 
Cacao. . . • 
Sardinas. . . 
Vino . . , . 
Pastas para sopa 
Pimienta. . .

Palma 18 de Abril de 1918. 
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

52.400 Kgs.
11.520 ■
2037 »
2.500 »
2 082 »
4.616 »

300 i
160 »

mía 8006
Gobierno ios referidos documentos, re
cuerdo á los qae se hallen en este caso, 
que lo verifiquen A la mayor brevedad, 
apercibiéndoles en caso contrario con 
medidas de rigor, por tratarse de un 
servicio que debieron cumplir duran-e 
-la primara qu ncena de Enero.último.

Palma 17 de Abrí' de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1310

OBRAS PUBLICAS
Ca min o s  v e c in a l e s .—Habiendo soli

citado el Ayuntamiento de Felanitx la 
declaración de utilidad pública á que se 
refiere el articulo 1.° de la Ley de 29 
de Junio de 1911 del camino denomina
do «D‘es cantó d‘au Malsana (carrete
ra de Palma á Puerto Calom) á la Igle- 
s- t de San Salvador», be resuelto, por 
med o del presente anuncio, abrir la 
información pública reglamentaria á 
que se refiere el artículo 7.° del Reg a
mento provisional pura la ejecución de 
la citada Ley, señalando un plazo de 
quince dias contados desde la fecha ^.ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que 
lleve inserto este anuncio, durante cu
yo plazo podrán, la Diputación provm- 
c al, los Ayuntamientos, las Corpora
ciones y los particulares pertenec entes 
á esta provincia presentar, por escrito, 

1 ante este Gobierno Civil, las reclama

íirial
Baleares

<« . — i» Láíe®isí»4. C«M8Üaa v territorio! ie A6ri-
ssaieBt ao, i lee wíate lÍM 1» psoMelCMíó». ri «t eUa

-• « ____ _ w sw es setalax peb'üoai 63 ion Oi’lClAt.tt’eU, y po« 16 á !o’ •4,WM|
piriotooe. (*. O. «k 6 AHI di

se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
-con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1274

Min a s .—Por cuanto D. Jaime Fe- 
rriol Roig ha presentado una soli
citud de Registro de treinta per enen- 
ciaa de mineral lignito con el titulo de 
«La Mahonesa» en el paraje nom
brado KSe Estancia propiedad hoy de los 
hermanos Juan y Marcos 8intes Carre
ras, lindante por N con el predio San
ta Eulalieta, propiedad de la Barone 
aa de Binimuslen, por S. con la estancia 

" de Sea Rambles, hoy propiedad de don 
1 Francisco Seguí y por E. y O. con carre

tera que conduce de Alayor á Mercadal 
y camino den Medina del término mu
nicipal de Aiayor haciendo la siguien-

clones que estimen pertinentes en con
tra de la declaración de utilidad públi
ca que se solicita; debiendo, dentro de 
dicho plazo, celebrar el Ayuntamiento 
de Felanitx una reunión en la cual, ios 
vecinos podráu reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada, de cu- 

t yeta reclamaciones deberá extender la 
i correspondiente acta la Alcaldía de ¡a 

provincia las operaciones de con abll - . c^la(|a Ciudad.

Núm. 1309 
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—E» 31 de Diciembre úl

timo debieron quedar definitivamente 
cerradas en los Ayuntamientos de esta

dadde ’os presupuestos ordmaros y ex- 
traordinarms, s Jos hubo, que rigieron 
durante *1 pasado ejercicio de 1917 de 
los que debieron practicar la oportuna 
liquidación el mimo dia, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 
de 21 de Marzo de 1905, aclarado por 
R. O de 18 de Abril del propio año.

Los documentos que integran la ex 
pregada liquidación son los siguien'ea:

Uo ejemplar de la Cuenta de Presu
puestos de 1917 acompañada de las co # 
^respondientes hoj-is de Observaciones : 
sobre b»j'*s y aumentos de Ingresos y | 
Gastos del mismo.

El Presupuesto refundido del propio t 
ejéreoio , Q

Relaciones nommales certificadas por . 
los 8eere arios y visadas por la Alcal- . 
día de los deudores y acreedores al ; 
Ayuntamiento das ficadas por los ca
pítulos y artículos y con expresión del 
ejercicio á qoe corresponden.

Y certificación del acta de arqueo 
" celebrada en 31 de Diciembre último 5 

cando la existencia que resultó el ;

Palma 15 de Abril de 1918.,
El Gobernador interino,

^aeinto Jaraíz

í

expresado día.

Núm, 1273
Min a s .—Por cuanto D. Juan Ale

ñar Arrom ha presentado una solicitud 
de Registro de cuarenta y cinco perte- 
neucias de mineral lignito con el título 
de «Petra» 00 el Paraje nombrado 
Se Coma ¿le Ca n Delmau del término 
municipal de Costil haciendo la si
go ente designación.

Punto de partida; el centro de la 
parte delantera de la casita de Damián 

- V dlespir Pereiló (a) Perrillo.
A partir de él se medirán, en direc- 

í ción S. 200 metros y se colocará la 1. 
i estaca; desde ésta y en dirección O.

650 y se colocará la 2. ; desde ésta y en 
dirección N. 500 y se colocará la 3. ; 
desde ésta en dirección E. 900 y se co- 
locarála4a; desde ésta en dirección 
8. 600 y se colocará la 5. y A los 2o0 
metros de ésta y en dirección O. se en
contrará la 1* estaca, quedando asi

i

su

rección O. 500 y se colocará la 3.a; y A 
los 600 metros de ésta en dirección N. 
se encontrará el punto de partida, que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las treinta pertenencias que • 
ee solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 8 de Abril da 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

te designación: .
Punto de partida; la esquina N. U. 

de la casa de dicha finca llamada la 
escancia de Ga'n Tiflón punto indubita
ble y fijo, . ,,

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 250 metros y se colocará la 1. 
estaca; desde ésta en dirección E. 
300 y se colocará la 2.a; desde ésta en 
dirección 8. 500 y se colocará la 
3.a; desde ésta en dirección U. buu 
y se colocará la 4.a; desde ésta en di
rección N. 500 y se colocará la o. 
y á los 300 metros se hallará la 1. esta- 
cá, quedando asi cerrado un períme
tro que comprende las treinta per te- 
neacias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se pubaque 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 

. que juzguen oportunas, 
■ Palma 8 de Abril de 1918.

EL Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1275

Núm. 1276
Min a s .—Por cuanto D. José Riera Ni- 

colau ha presentado una solicitud de 
Registro de veintiocho pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Jesús» 
en el paraje nombrado de los herederos 
de D. Bartolomé Boned, sitio conocido 
por la «Tompelta» del término munici
pal de San Lorenzo de Descardazar 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida; la cisterna llama
da «Tompelia».

A partir de él se medirán en dirección 
N. 100 metros y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta en dirección E, 300 y 
se colocará la 2.a; desde ésta en direc
ción S. 500 y se colocará la 3.a; desde 
ésta en dirección O. 600 y se colocará 
la 4.a; desde ésta en dirección N. 300 y 
se colocará la 5.a; desde ésta en direc
ción a. 100 y se colocará la 6.a; desde 
ésta en dirección N. 300 y se colocará 
la 7.a; desde ésta en dirección E. 200 
encontrándose la 1.a estaca; quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las veintiocho pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 1268 .

Min a s ,—Por cuanto D. Luis Zaforte- 
za Villalonga ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenencias 

? de mineral lignito con el título de 
' «Virgen de Lluch» del término muñí- 
i cipal de Poliensa haciendo la siguiente

Min a s .—Por cuanto D. Bartolomé 
Sancho Mol! ha presentado una solici
tud de R-gistro de tre uta pertenencias 
dé mineral lignito con el titulo de «Mi
caela» en el paraje nombrado Colonia 
& i 30^=™;=^

, b mwXwS Prí““Pal í C*rrelera C0Q"
‘ de 1» casa del predio 8e Devesa. _ ^p'arnr de él se medirán, en direc- 
í é 30 mineará la 1 * § ciónE 250 metros y se clavará un pL

t

I

’ designación.
Punto de partida, el hectómeíro 4 (fi-

M.C.D. 2022



se clavará el 2.® piquete; desde aquí y 
en dirección N. se medirán 400 me ros 
y se clavará el 3,° piquete; desde este 
punto y en dirección O. se tomarán 500 
metros y se clavará el 4.° piquete; y 
partiendo de este último panto y toman
do 400 metros al S. se encontrará el 
panto inicial, queda asi marcado un 
rectángulo cuyo perímetro encierra las 
20 hectáreas objeto de la demarcación, 
('Orientación magnética.)

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 9 de Abril de 1918,
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1269 .

Min a s ,—Por cuanto D, Sebastián 
Llompart Fornés ha presentado una so
licitud de Registro de cincuenta perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «María Magdalena» en el paraje 
nombrado ¿ora ( artó y Ca s Calares del 
término municipal de Inca haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida; el centro del pozo 
del huerto de los naranjeros propiedad 
de D. Jaime Frasquet hoy difunto, sien
do por lo tanto de sus herederos en la 
finca Son Carlá.

A partir de él se medirán, en direc
ción S, E, 200 metros y se colocará la 
l,a estaca; de 1 0 á 2.° al S. O. 500me
tros; de 2.° á 3,° al N. O. 500; de 3.° á 
4.° al N. O. 1.000; de 4.° á 5.° al 8. E, 
500 y á los 500 metros de ésta en drec- 
ción S, O. se hallará la 1.a estaca que
dando cerrado un perimetro que com
prende las cincuenta pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético,

Por tamo, he dispuesto ‘ se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 9 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

K Jacinto Jaraíz

SECCIOH DE LA CAPETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n  Oib c u l a r
Por el Ministerio de Fomento se dice 

de Real orden á este de la Gobernación 
con fecha 7 de Febrero de este año, lo 
siguiente:

Excmo Sr,: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V, E. el Consejo de Esta
do ha examinado el expediente adjunto, 
del cual resulta:

Que con fecha 9 de Agosto del pasado 
año, la Comisión encargada de la reor
ganización del Distrito forestal de Jaén 
dirigió á ese Ministerio un escrito dando 
cuenta de que el Juzgado de Instrucción 
de Villacarrillo ha otorgado al vecino 
de Pontones la posesión de ciertos terre
nos radicantes en el sitio conocido con 
el nombre de Parral de la Muela y per
teneciente al monte Las Villas Manco
munadas, número 118 del Catálogo, que 
también cultiva arbitrariamente el ve
cino de Villanueva del Arzobispo Teles- 
foro Fernández,

Del hecho dió noticia la Comisión á la 
Abogacía del Estado de la provincia, la 
cual no pudo intervenir por carecer de 
la correspondiente autorización déla su
perioridad,

En su vista, V, E, interesó del Minis
terio de Hacienda por Real orden de 23 
de Septiembre de 1918 que la Dirección 
General de lo Coutencmso del Estado 
informara acerca de las medidas que 
al efecto procede adoptar, y sobre si 
los Abogados del Estado de las provin
cias tienen facultades para intervenir 

1

’ en esas cuestiones, expresando en su ca
so la norma á que la Administración fo 

, resta! ha de ajustarse, á fin de conse
guir que dichos Abogados entablen las 
acciones que correspondan.

La mencionada Dirección General, 
en informe de 19 de Octubre, expone: 
que la conservación de los montes pú
blicos es facultad exclusiva de la Ad
ministración, con arreglo á la Ley de 
24 de Mayo de 1863 y Real decreto de 
1.° de Febrero de .1901: que es necesa
rio apurar la vía gubernativa á todo el 
que haya de reclamar contra la perte
nencia asignada á un monte en el Catá
logo; que según sentencia del Tribunal 
Supremo de 21 de Diciembre de 1907 y 
á la doctrina de los Reales decretos de 
competencia de 18 Septiembre de 1913 
y 20 de Mayo de 1915, ha de oirse en 

. juicio á la Administración antes de ser 
i vencida, ya que tiene el deber de man

tener el estado posesorio del monte en 
favor de los pueblos ó Corporaciones, 
que los Ingenieros de Monees, bajo la 
dependencia de los Gobernadores civi- 

,,198, deben oponerse á toda diligencia 
judicial que trate de ejacutar provi 

¡ dencias dictadas en asuntos en los que 
la Administración no fué parte en 

j juicio solemne, acudiendo, caso de no 
ser atendidos, al Ministerio con la de
nuncia del hecho, ya que entonces el 
Juez que insiste en atribuirse funciones 
que no le corresponden é impide á 
otras Autoridades, como son los Inge
nieros y Gobernadores, el legitimo uso 

' de las suyas, puede estar incurso en el 
delito definido y sancionado en el arii 
culo 359 del Código Penal, y cabe por 
ello exigible la responsablidad oportu
na, mediante la Real orden que para 
estos casos consignan los artículos 250 
al 253 de la ley Orgánica del poder ju
diciaL y que para la intervenoióu de los 
Abogados del Estado es indispensable 
Ja autorización concreta.

Y en esta situación el expediente, 
V, E. acordó, por Real orden de 25 de 

.Mayo último, que se oiga «1 Consejo de 
Estado respecto de aquel, y de un modo 
especial sobre el punto coocreto de las 
afirmaciones que en el informe de la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado se hacen acerca de la oposición 
á toda diligencia judicial de la Admi- 

mistració/i pública en asuntos en que no 
haya sido parte en juicio solemne y con
tradictorio.

En los dictámenes que el Consejo ha 
emitido recientemente con relación á la 
propiedad de los montes del Municipio 
de Jemilla, se han exam nado las cues 
tiones a que alude la Real orden con
sultada.

No obstante, como ahora se solicita 
opinión concreta acercadei mismo asun« 
to, especialmente por lo que se refiere á 
las afirmaciones de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso, se reiteran á con- ' 
tinaación observaciones hechas y se es
tudia de modo singular el punto de vis
ta relativo á los medios de defensa de 
aquellos montes qae fueron objeto de 1 
reclamaciones judiciales.

Uno de los aspectos.de la propiedad < 
nacional es la existencia de montes en j 
el suelo patrio, y deber del Estado ha 3 
sido y es procurar la conservacón de 3 
los actuales y la repoblación forestal ¡i 
de nuevos terrenos. Reconocida está la í 
utilidad pública por las Leyes de 24 de j 
Mayo de 1863 y 24 de Junio de 1908, y ¡ 
aun al interés del Tesoro conviene el 
fomento de los montes, que le aportan 
ingresos con los aprovechamientos, to 
tales si son del Estado, y en parte si 
pertenecen á los pueblos y Corpora- ’ 
clones. j

Por razón de la persona propietaria ’ 
se dividen los montes públicos en esas j 
dos clases y en ambas corresponde á la 
Administración Central velar por que i 
cumplan su fin, unificando las labores y ; 
operaciones de aprovechamiento, y re- í 
conociendo siempre la propiedad ajena * 
cnando es de los pueblos ó establecimi- í 
emos públicos, sin que el reconocimíen- , 
to implique obstáculo para la superior 
inspección administrativa, declarada ¡ 
por la ley Municipal y confirmada por í 
las disposiciones de montes,

Es nesesaria la intervención, porque 
. desde tiempo inmemorial la codicia prl 

vada, que siempre ha considerado en 
situación de inferioridad y casi aban- 

I dono á la propiedad pública, viene rea
lizando continuos asaltos contra los 
montes, mediante roturaciones arbitra
rías, aprovechamientos fraudulentos y 
otros desmanes origen todos de una ti

; pica rama de la legislación penal de 
aplicación frecuente, El descuido de 
los pueblos dueños de los montes, ha 
favorecido los intentos de usorpacióo, 
y en ocasiones, como lo demuestra el 

¿ caso de los propios de Jumilla, el Ayun- 
tam ento facilitó e proyecto de despojo. 

Perfectamente ieslindaday definida 
en la ley la cuest ón de propiedad, cu
yas discusiones solo ios Tribunales or 
diñar os pueden decidir, la jurispruden
cia cuenta con abundantes falos que co- 

, rroboran el principio. Pero as como la 
Administración central y la local tienen 

: el deber de acudir ante esos Tnbuuales, 
1 es igualmente obligaMón respectiva de» 
f nder en ellos ion montes y6 poseerlos 

j mientras no sean re vindicados. El ar- 
| ticuio 11 del Reglamento de 17 de Mayo 
Ide 1865, y el 10 del Roal decreto de 1.® 

de Febrero de 19ul, entre otios, coiuci1 
den en afirmar, que h tsta que no sean 

$ vencidos en juicio competente de pro- 
3 P’edad, el Estado, los pueblos y las 
i Corporaciones admis ■rativas que se ha

llen en posesión de un monte, se man
tendrá ésta por ei Gobierno y por los 
Gobernadores, como si no sa hubiera 
deducido reclamación alguna. En su 
virtud, la posible comisión del Catálogo . 
no priva á la Administración ó Corpo
raciones de incorporar á su patrimonio 
forestal algún monte no mencionado, 
reivindicándolo en juicio solemne, ni 
tampoco, por otra parte, la inclusión 
equivocada de un monte que justifique 
ser de dominio privado, prejuzca el de
recho de propiedad,

La instancia á los Tribunales ordina
rios no significa en términos de buena 
administración, sino el ú timo y defini
tivo recurso de los dueños, á quienes no 
se ha reconocido en vía gubernativa su 
derecho. Prescindir de esta reclamación 
previa, acaso fuera en algún momento 
excepcional censura acertada, pero ge
neralmente hay que interpretarlo sin 
riesgo de error, como la supresión de un 
medio que prueba la mala fe de aquellos 
que lo omiten,

Ahora bien, establecido legalmente 
que la falta de reclamación en la vía 
gubernativa constituye una excepción 
dilatoria válida, según el articulo 4.® 
del Reglamento de 1865 y disposiciones 
posteriores, cuando los particulares de 
manden la propiedad de un monte pú
blico, la entidad que figure como dueña 
no podrá menos de utilizar la defensa 
que le proporciona la excepción citada, 
El expediente administrativo seguido y 
resuelto con sujeción á los trámites re
glamentarios, es garantía de que no se 
podrá llegar por caminos irregulares á 
lograr el dominio de un monte de u.til
dad publica, pues tanto si es dueña del 
discutido, la Adm nistración central, en 
nombre del Estado, como si lo fuere 
otro organismo, la instrucción del expe
diente posibilitará la exigencia de res
ponsabilidades, si las reclamaciones no 
atendidas á su tiempo dieran motivo á 
un litigio temerar o. Por lo tanto, resul
ta de la mayor importancia declararlo 
terminantemente, más para amparo de 
los montes públicos que no son de la 
Administración, que para los de ésta, 
porque la defensa de los últimos está 
atribuida preceptivamente a los Aboga
dos del Estado, y se cumplen las forma
lidades de procedimiento. No asi en ios 
de Municipios, donde la indefensión ad
quiere los caracteres de abandono, cu 
y as graves consecuencias es necesario 
prever y reparar.

Ciertamente que en el espíritu de la 
ley de Montes y en e de cuantos pre 
ceptos se han inspirado allí, pudiera 
hadarse médio eficaz para que se con
siderara toda demanda sobre la pro
piedad de montes públicos como dirigi
da al Estado, á los efectos de que se 
personara en autos el Abogado de

aquél, y hasta seria de probable apijn. 
ción la Ley de 10 Enero de 1877, sie^ 
pre que se obtuvierán sentencias a 65 
paldas de la mencionada interven^ 
técnica en el litigio. ~

Sin embargo, las decisiones de con 
ipetenc a y los fallos de Sata tercera q . 
Tribunal Supremo contienen puntos ¿ 
vista que pudieran resudar contrarioí 
al éxito de dichos cenocimientos, 5 
mientras una nueva ley de Montes' [, 
suNtituva á la actual aclarando conce 
tos y fijando las normas aconseja^ 
por el progreso de tan importante ma, 
teria, que se plantee la cuest ón previ! 
de no existir reclamación gubernativa 
s Kicionando el mandato con la respot 
S’.blidad de los Ayuntamientos, que j. 
h»rá efectiva en los Concejales respeo 
tivosque, en perjuicio de los monte, 
municipales, acordarán no hacer use 
de la excepción dilatoria.

A tal fin, ese M nisterio interesará dei 
de la Gobernación ó de la Presidencia, 
en su caso, que se dicte con urgencia 
una disposición recordando á los Ayun. 
t^mienlos el deber que tienen de defen. 
der enérgicamente su patrimonio foroi- 
tal, mediante el empleo oportuno de 
las accones y excepciones pertinente! 
y cuya renuncia ó abandono supondrá 
la responsab idad de quien procediera 
la falta, pues no es posible consentir 
que quede sin reparación el daño que 
aMnterés nacional causa la merma de 
los montes de utilidad publica.

En cuanto al caso concreto á que el 
expediente adjunto se refiere, y teniendo 
en cuenta qae la posesión de un mome 
catalogado pertenece de derecho á la 
Adm nistración pública hasta que no 
sea vencida en el correspondiente juicio 
de propiedad, debe depurarse en segui
da lo ocurrido con la posesión que :a 
Comisaria encargada de la reorganiza
ción del Distrito forestal de Jaén dice 
haberse conferido judicialmente á un 
Vecino de Pontones en ciertos terrenos 
radicantes en el Parral de la Muela, 
del monte Las Villas Mancomunadas, 
número 118 del Catálogo, y si resulta
ra cierta la alteración posesoria, se 
pondrá en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia, sin perjuicio de 
denunciar el hecho como comprendido 
en el articulo 389 del Código Penal, en 
la forma que previenen los artículos 
250 á 253 de la ley Orgánica del Poder 
judicial,

Y por lo que respecta á las roturacio
nes arbitrarlas que se señalan en ei 
aludido monte, previa comprobación 
de eu certeza, se adoptarán también 
con urgeucia las medidas legales, repo
niendo administrativamente tanto en 
ano como en otro caso el estado pose
sorio anterior, favorable por completo 
á la Administración.

En definitiva, Ja Comisión permanen' 
te del Consejo de Estado, opina:

1 .® Que para defensa de ios montes 
públicos deberá recordarse á los Ayun
tamientos que en ei caso de demandar' 
les la propiedad de los que apa/ezcan 
á au nombre, utilicen, en su caso, como 
excepción dilatoria la falta de reclama' 
ctón previa en la vía gubernativa, míe 
besándose ai efecto ael Ministerio deU 
G ibernación ó de a Presidencia, si bu- 
b ere lugar, que se recuerde á ios 
Ayuntamientos ia obdgaeióo que i®8 
corresponde y la responsabiuoad eu que 
incurrirán s> no io cumplen; y

2 • Que en el caso de la presente 
consulta, se depuren con urgencia loe 
b >chos denunciados, y si resultar» cier 
t« la operación de. estado- posesorio del 
monte Las Villas Mancomunadas, nú' 
mero 118 del Catalogo de Jaén, que se 
proceda como en el cuerpo del iníorme 
se indica,

Y conformanaose 8. M, el Rey (que 
D os guarde) con el presente informe, 
ha acordado que se adopte como ree0' 
lueión y que se comunique á V, E. áloe 
efectos que en el mismo se expresan.*

Lo que de Beai urden se publica eü 
la Gaceta con carácter general, recor
dando iu de 9 de Jun.o de 1917 (Gac^ 
del 13) sobre ei mismo asunto, a ün ue 
que además, por ios Gobernadores 19 
ordene b u  publicaoiou en los

M.C.D. 2022
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.ggOnoiALWS y cuiden por su parte, al 
(en6r conocimiento de ^Igun asunto de 
ggta índole, en que no se cumplen por 
los Ayuntamientos las prevenciones ci
tadas, de obligarles á su ejecución. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1918

GARCIA PRIETO.
geBor Gobernador civil de la provincia

de... (Gaceta 12 de Abril)

Inspección general de Sanidad 
Cir c u l a r

Siendo necesario para el mejor régi- 
¡neo interior de los Sanatorios mariti- 
¡nos y mayor aprovechamiento de las 
plazas de que constan, orgau zar con la 
pOei b e anticipación las d suatas expe
diciones ae n fios que han de concurrir 
¿ los mencionados Sanatorios, urge que 
asi las Oorporac ones, D pu nciones, 
Ayuntamientos, particulares, etc., como 
los Dispensarios antituberculosos y de
más instituciones que piensen llevar ni- 
fios á los Sanatorios marítimos, tengan 
en cuenta, además de la Real orden de 
26 de Marzo de 1917, las regias siguien- 
1 1 • La elección de niños, reconocí- 
m entó Inclusive, se hará antes del 30 
del mes corriente.

2.a Se marcará estrictamente por
las Corporaciones, insutuc ones ó para 
ticuiares que envíen esos niños, núme
ro de éstos, duración de su estancia en 
el Sanatorio y fecha de ingreso que se
prefiera; punto este último para muy 
tomado en cuenta, pero que sólo podrá 
resolverse por los Directores de los Sa
natorios y según las necesidades de de
manda de plazas y capacidad de 12-
mismos,

3.a Comunicar al Nogociada 
Tuberculosis de este Ministerio,

de los

de la 
encar

gado de la total organización de expe
diciones y antes del 30 del mes actual, 
cuanto se prescribe en los dos aparta
dos anteriores.

A su vez, dicho Negociado transmi
tirá á Corporaciones, instituciones y 
Directores de Sanatorios cumio sea 
preciso para la efectividad de la buena 
organización que se persigue; bien en
tendido que dichas entidades cuidarán 
de poner en conocimiento del referido 
Negociado cuantas vat¡aciones surjan 
relacionadas con la organización, y ‘o
do, en fin, lo que de ésta proceda hacer 
constar por su trascendencia en la orga 
n zación de que se traca.

Madrid, 13 de Abril de 1918 —El Ins
pector general, Manuel Martin Balazar.

(Gaceta 15 de Abril)

8EÜ«IÜ« PBDYlflSUI.

3 
providencia de seis del actual dictada 
en el expediente que de oficio se ins
truye ante este Juzgado y Secretaria 
única sobre prevención del juicio de 
abintestato de Mateo Esteva y Terra- 
sa, de sesenta y cuatro años de edad, sol
tero, esterero, natural de Artá (Mallor
ca) y vecino de la ciudad de Cindadela 
(Menorca) con domicilio en la calle de 
San Pedro número ocho donde falleció 
el dia cinco de Diciembre último, sin 
que conste otorgará testamento y sin 
parientes dejando los siguientes bienes: 
Un reloj de plata de bolsillo para caba
llero deteriorado; dos camas de hierro; 
dos mesas de pino; dos cómodas una de 
nogal al parecer y otra de pino, vie
ja; nueve sillas diferentes tamaños y 
clases, muy usadas; una mecedora vieja; 
dos cofres, usados; una caja para ropa; 
una percha de hierro; un lavabo hierro 
con palangana y jarro barro Valencia; 
tres barriles vacíos cabida diez y seis 
litros uno, muy deteriorados; un banco 
de cocina; seis cuadros diferentes ta- 

¡ maños; un orínai roto; una esterilla; 
I un colchón al parecer de lana; dos col

----------- - . , _ 1 chones de paja; dos colchas-alcocha* 
al de la publicación del presente en 0l j dag u viejas; tres almohadas; seis 
B. O en virtud de los dispuesto en el | 8¿banaa uaadas; tres fondas almoha-

52 d0,1» exPrea»da das; seis pares calcetines, usados; tres
Palma 12 Abril de 1918. El leso | cam¡ga8 caballero; dos camisetas; tres 

rero, Raimundo Montis. I caizoncn’o8; dos trajes caballero para
~ I trabajo, muy usados; dos pares zapatos;

wnm. izoy 1 uQ r alpargata8 viejas; cuatro capa-
AUDIENGIA TERRITORIAL I zoe; una caja de papeles viejos; dos ces- 

d e  pa l ma  I toa para fruta; un sombrero de paja
Habiéndose acordado, en cumpU- | para caballero; cuatro platos barro; un 

miento de lo dispuesto en la Real orden I piato porcelana; ocho ollas diferentes 
de once del corriente mes, que en este I tamaños, tres cazuelas, diferentes ta- 
Tribusal se mantengan las mismas ho- I maños; una sartén hierro; un jarro obra 
ras de audiencia y las destinadas á se- I Valencia; una azucarera de barro; cua- 
ñalamientos de vísta y de otras díli- | tro tapaderas hojalata diferentes tama- 
gencias actualmente fijadas si bien su I q q s ; seis tenedores estaño; seis cucha- 
jetándolas al nuevo horario establecí- I ra8 estaño; dos cuchillos para mesa; 
do por Real decreto de tres deí co- I una escurridera de barro; una olla de 
mente mes, se hace público por medio I porcelana; un quinqué de petróleo; seis 

I del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á | botellas vacias; un brasero de hierro, 
fin de que llegue á conocimiento de to- I UQ hule pequeño para mesa; una caja 
das aquellas personas á quienes pueda I qUe contiene útiles para afeitar; unas 
in¿eresar, bien sean litigantes bien ju- I gafas, iodo lo cual ha sido inventaría- 
rados, peritos ó testigos ó cualesquiera i do, se anuncia por la muerte sin testar 

¡ otras que tengan relación con la Ad- [ de dicho Mateo Esteva Terrasa y se 
cadencia. | ministración de justicia. I llama á los que sean sus herederos,

El rematante, una vez aprobada ia | paima 15 de Abril de 1918.—Jaime | ó pretendan serlo, para que dentro el
subasta por el Ayuntamiento, deposi- I gQrra| Boureiario.— V.° B.°-El Presi- I término de tremía días comparezcan 
tará, dentro de los cinco días siguientes I ¿entQ accidental, C. Mesa. | ante este Juzgado á reclamar su dere
al de la no-ifleación de la aprobación, I . ----- I c¡10 ¿ la herencia del indicado Mateo
en las arcas municipales ei 10 por 100 I Nüm 1288 I Esteva Terrasa, apercibidos que de no
del importe de» remate para responder I Don ¡ acio de Lecea r Grijalba, Jue^ hacerlo en el tiempo y forma corres-
del contrato. I de primera instancia del distrito de la I pendientes les parará el perjuicio que

El rematante abonará por su cuenta I Catedral de esta ciudad. I legalmente proceda.
en la oficina de la Ayudantía de la Re- I En ¡os autos diligencias de prepara- | Dado en MaLón á ocho de Abril de
gión (Calle de la Concepción 67) las I 
cantidades de 65*60 pesetas y 43‘74 pe- I 
setas, en concepto de indemnización al | 
personal de la Región por los gastos de 1 
movimiento y residencia en las opera- I 
clones de señalamiento y marcación y I 
de reconocimiento final respectivamen- I 
te, sin cuyo requisito no se le expedirá | 
la licencia.

Ei rematante podrá hacer carbón de 
las ramas gruesas y pinos de la subas
ta que no quiera utilizar como madera | 
ó -eña, en las carboneras existentes , 
dentro ó en el limite del perímetro del 
incendio; y podrá sacar del monte los 
productos de los pinos subastados á me- 
d.da que la Comisión de Montes del 
Ayuntamiento se los marque con una 
Bfflal y la guardia civil le de papeleta 
ó guia de salida

Las reglas facultativas y condiciones 
aiministratívas que regirán, admás 
de las expresadas en este anuncio, son 
las generales de 16 de Abril 1898 publi
cadas é indicadasen el Bo l e t ín  Of ic ia l  
7940 de 15 de Noviembre ú timo, y las 
contenidas en el Reglamento citado; y 
tendrá el rematante muy en cuenta de 
que todo tocon que no tenga la marca 
n 0 2, será reputado como de pino cor*

Núm. 1280 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALRAUES

para responder dql contrato de la su* 
basta. ,

Palma de Mallorca 15 Abril de 1918 
—El Delegado de Hacienda, Luis Ga- 
lindo.

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Anuncio,— Primera y segunda subasta 
de 822 pinos de 15 á 40 centímetros de 
diámetro, 237 pinos de diámetro menor 
de 15 centime'ros, del incendio ocurrido 
en el sitio <Coll Ma á» en Septiembre 
úldmo y de cuatro pinos caídos por las 
N eves de Suero último en dicho sitio 
dei monte Comuna de Caimari de Selva, 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 2.® del Reglamento dictado pa
ra e' régimen de la Sección facultativa 
de Montes de 14 de Agosto de 1900, á 
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de la 
expresada Región, he acordado se cele
bren primara y segunda subastas de los 
expresados 1059 pinos marcados con el 
marco oficial n.® 2 muertos ó soflama
dos por dicho incendio y los 4 caidoB 
por las nieves que están en la parte al- 
t» de dicho s tío que mira á la carrete
ra do Lluch é igualmente marcadós; la | 
primera subasta se celebrará á los 
quince días contados desde el s guíente j 
ai de su publicación en este Bo l e t ín  1 
Of ic ia l  á la hora de las doce y bajo 
el tipo de tasación de 3002'25 pesetas, 
siendo el plazo de corta, labra y saca de 
los productos 150 días contados desde el 
siguienie al en que se haga entrega por 
U Comisión de Montes del Ayuntamien
to al rematante; y si la primera no die
ra resultado positivo se celebrará la se
gunda subasta á los diez días de cele
brada la primera, á la misma hora y 
bajo las mismas condiciones y tipo de 
tasación. Las subastas tendrán lugar 
en las Casas Consistoriales de Selva ba
jo la presidencia del A¡calde, con asis
tencia del Regidor Sindico, una pareja 
de la guardia civil del Puesto de Selva 
y un Notario si lo hoy en la localidad.

El A calde remitirá edictos de anun
cio de subasta á las Alcaldías de los 
pueblos limítrofes, las cuales los devol
verán cumplimentados á la de su pro-

Núm. 1291
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
No habiendo hecho efectivo sus des

cubiertos D. Nicolás Vallori Creus ve- 
c no de esta Ciudad por el concepto de 
Industrial-Multas y D. Rafael Sitjes 
Saura, Juan Bagur Alcoy, Juan Molí 
Cardona, Manuel Parpal Estove, Mi
guel Frech Monjo, José Orfila Pons y 
Rafael Quintanilla Molí, vecinos de 
Mahon por el concepto de Urbana-Mul- 
tas, con esta fecha he dictado providen
cia de primer grado de apremio contra 
los mismos con arregio á lo prevenido 
en el articulo 50 de la Instrucción de 
pnod.m .entos, pudiendo los interesa 
dos sasiritacer sus débitos con el recargo 
de 5 pS f jbre los mismos dentro del 
plazo de c¡nco dias el primero y de tres 
los restantes á contar desde el siguiente

Núm. 1281 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DK BALEARES 
Distrbucióo mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Abril y acordada 
por la Diputación en sesión que cele
bró el u a 13 de¡ que rige.

Cspxtoloe

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8 o
9.°

10
11
12

GASTOS Pesetee

Administración pro- .
vine ai, । 5.522*42

Servicios generales, e 1.560*34
Obras obligatorias. . •
Cargas......................... 9.229*00
lasirocción pública. . 13 996 47
Beneficencia. . . . 48.468 98

En los autos diligencias de prepara
ción de demanda ejecutiva que se si
gnen ante este Juzgado y Secretaría 
deD. Juan Bestard, por el procurador 
D. Germán Ballester á nombre de don 
Guillermo L adó y García, contra don 
Miguel Sampol y Bord.oy y los herede
ros desconocidos de D, Guillermo Bibi- 
loni y Aiorda, sobre pago de mil qui
nientas pesetas, importe de cuatro pa
garés presentados en autos; por provi
dencia de ayer, se ha acordado, se ci
ten por tercera y última vez á dichos 
herederos desconocidos de D, Guiller
mo Bibiloni y Aiorda, por medio de 
edictos, que se publicarán en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia y sitios 

! de costumbre de esta ciudad, para que 
comparezcan ante este Juzgado el 
quinto día hábil sigaieme ai de la pu- 
bucac ón y hora de las once, á fin de 
absolver con juramento indecisorio, las 
posiciones formuladas, bajo apercibi
miento de ser declarados confesos, A te
nor de las mismas, al efecto de despa-

mil novecientos diez y ocho.—P. de Be
nito.—Ante mi, Emilio Simó, Oficial.

Núm. 1314
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia de fecha de 

ayer, recaída al escrito de demanda en 
juicio de declarativo de menor cuantía, 
presentada en el Juzgado de 1.a instan
cia de Inca y Secretaría del infrascrito, 
por el Procurador D. Lorenzo Nieolau, 
á nombre de D. Bartolomé Ooll Mora- 
gues contra D. Antonio Vidal Vicens, y 
subsidiariamente contra D, Gaspar Vi
cens Pons, se emplaza á di- ho D. Anto
nio Vidal Vicens, de ignorado paradero, 
para que comparezca en el referido jui
cio dentro del término de nueve dias, 
previniéndole que si no comparece, le 
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho,

Inca nueve de Abril de mil nove
cientos diez y ocho,—El Societario,

Corrección pública. .
Imprevistos. . . .
¡Nuevos establecimien

tos........................
Carreteras. . . . .
Obras diversas. . , 
Otros gastos. . . .

3 291*66
1.250*00

416,66
5.062'22

. Total, . • • • 88.797*75 
==s=c

Palma 15 de Abril de 1918.~Ei Pre
sidente, Luis Alemañy.-for autonza- 
c ón de la D. P.—Miguel Pont, becre- 
tario,

tado fraudulentamente.
Del resultado de las subastas darán

char la ejecución,
Y é fiu de que tenga efecto la citación 

acordada á los herederos desconocidos
de D. Guillermo Bibilon^y Aiorda, se 
expide el presente para la publicación 
ordenada,

Palma once Abril de mil novecientos
16 las Buu»dv«o d¡ h
día que se celebren el | „

Miguel Sampol.

Núm. 1290 
ESCUADRON CAZADORES 

DE MALLOB0A N.° 1

El día 27 á las 11 se venderán en pú
blica subasta que tendrá lugar en el 
Cuartel de Caballería de esta Plaza 
siete caballos de desecho del referido 
Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento

Palma 15 de Abril da 1918,—El Co
mandante Mayor, Lucas Baile,

—Ignacio de Lecea.—Ante
cuenta el mismo l ... „ .
A calde y la guardia civil á esta Dele- " 
g .ción, al Sr. Ingeniero Jefe de la Re- J 
g ón (Tarragona) y á la Ayudantía de 1 
esta provincia; á esta última oficina 
dará cuenta el Alcalde de la aproba- , 
ingiero eííemUK | expide en m6rit¿9 de io acordado en

mi, Juan Bestard.

Núm. 1239
D. Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Mahon.
fia virtud dei presente edicto que se

M.C.D. 2022



4
Núm. 1287

D. Amador Bravo y Migue^, Alférez de 
Navio graduado, Ayudante Militar de 
Marina y Capitán del Puerto de Ciuda- 
dela

* Hago saber: Que en aguas de este 
distrito ha sido hallado, el día nueve 
del actual, por ei patrón de pesca Juan 
EnseBat G«rdá, un bidón dn hierro, 
lleno de elcohol desnaturalizado, cuyo 
peso bruto es d*e cuatrocientos diez y 
síe e kilos, s'n marca alguna.

Los que se consideren acreedores á 
él, podran presentarse en esta Ayudan
tía de Marina, a deducir su derecho, en 
el plazo de treinta dias, contados des
de la publicación de esre edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja provincia de 
Baleares y Capitanías de puerto de 
Mahón y Cíudwdela, asi como en el pe- ? 
riódico local de esta última ciudad.

Cindadela á 13 de Abril de 1918.— 
Amador Bravo,

Núm. 1217 
CONTRIBUCION 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

Primer trimestre de 1918 
Don Pablo Mariano Morey Coll, R.?cau 

dador de contribuciones en la Zona 
de Inca de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mír GalafeH.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes ai expresado 
periodo se eácuenirau comprendidos los 
deudores que á contiou^ción se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo 
calidad persona que lés represente, por 
lo que expongo el presente Edicto pa
ra que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 18 de Marzo 
de 1918 he dictado lo siguiente

Providencia declarando el apremio do 
segundo grado, -De conformidad con lo 
dispuesto en el ar ¿culo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro 
iucursos ea el 2,° grado de aprem^ y 
recargo de 10 por 100 sobro el impone 
total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notiflquese á los con r buyentts esta 
providencia, á fin de que puedan satis 
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se procederá dnmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalan 
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva tte embargo.

' Peseta» "
Cristóbal Homar Bordoy» 3 71
Cristóbal Homar Bordoy. 7'43
Francisca Ana Homar Fiol 4*10
Sebastián Juan Guasch. 1'49
Jaime Lladó Más. 3'71
Pedro Lladó Garcías. 61'88
Antonio Más Rofg, 2*13
Guillermo Más Roig, 2-42
Matías Morro ^idal. 1 63
Bartolomé P zá Coll. ' 3*47
Francisca Parets Bauzá. 2*08
Gaspar Pereiló Far. 54'21
Gaspar Pereiló Pol. 247*50
Gaspar Pereiló Pol, 67*81
Lorenzo Pereiló Homar. 4-95
Juan Rcsselló Sastre. 5*20
Juan Rubí Jaume. 1*49
Miguel Roig Pizá. 8*91
Miguel Rosseiló. 1*49
Melchor Rossel'ó Fiol. 7*43
Rafael Rosseiló Rosseiló. 37*13
Andrés Salóm Bennasar. 4‘03
Juan Sampol Juan. 2 97
Onofre Sastre Simonet. 0*82
Mateo Salóm Pfzá, ■ 29'70
Antonio Vidal Enseñat. 2'48
Ana María Va’lcaneras. 2*38
Juan Vidal Riog. 4*95
Margarita Vidal Bibiloni. 2'97
Miguel Viilalonga Taltavull 7*43
Jaime Xamena Rosseiló. 1*49

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DEUDORES

Término municipal de Alará 
keietM

Antonio Gelabert Jaume. . 7 46
Gabriel Bibiloni Guardiola. . 7'43
Banmé. Amengual Barcelé. . 2*97
Micaela Albos Rayó. . 4*95
Bartolomé Bibiloni. , 3*10
Bartolomé Bibiloni Simonet. . 1*98
Bartolomé Bibúoni Gpmpañy, 1*65
Margarita Bibiloni Rossehó, . 1*49
Margarita Borrás Salom. 0*99
Antonio Golóm Riera. . 5'94
Aümmo Gompauy y otra, . 8*91
Antonio Gompañy Gamundi, 13 61 
Bartolomé Gompañy Baile. . 2'97
Francisca GapúAlcover. . 1'24
Francisca Campiña Vich, . 2‘11
José J. Francisco Gompañy. , 3*96
Juan Campiña Gampins. , 4*95
Juan Gampins Pericas. , 0*74
Juan Gampins Pericás. . 2'48
Juan Gampins Pericás. , 3'71
Pedro J. Coll Crespi. . 9'65
Pedro J, Coll Crespi, , 310
Juan Fiel Arrom. . 1*64
Jaime Fíol Gurau, # . 2*97
Margarita Frau Pereiló, , 2'48
Pedro Fiol Gampins. , 1'49
Pedro Frau Ramis. . 2*43
Gristób»! y Antonio Gelabert. 20*79
Francisca Guasp Pocovi, . 1*86
Juana A, Guardio a Fiol, . 2'97
Jaime Guardiola Homar. , 24'75
Juan B. Guardiola Oiiver. . 2'23
Juan üelabert Barceló. . 1'49
Juana A, Guardiola Fiol, . 1*98

Término Municipal de Costitx 
V Antonio Arróm Oiiver. , 1*78
| Antonio Arróra Bizolina. . 1*49

Pedro Amengual Munar, . 2*97
Pedro Oampaner Mut. . 5'94

, Franc.® Horrach Amengual. 3*71
Franc,® Horrach Amengual. 2*97

Ü Franc,® Horrach Amengual. 5*94
1 Pedro Horrach Pereiló, . 2 23
'■ Pedro Horrach Pereiló. , 5*20
; B^ rtolomé Munar Amengual. 

francisca Mut Genovart. ,
1*49
1*49

M teo Munar Ferragut, . 1'78
Antonio Rulián Amengual. . 1'49
VI gdaleaa Pereiló Amengual. 3*47
Miguel Vallespir Vallespir, , 2 97
Margarita Valioapir Ferrer. , 1*49

'Bebas .;an Rara s Carbonell. . 2*48
Bartolomé Servara Vallespir. 4 46

Término municipal de Líasela
María Bekrán Coll. . 1*65
María Beítráp Coll, , 1*66
Mateo Borrás Bennasar. , 4'46

i Gabriel Coll Mayol. , 2*97
Juana A. Coll Bestard. , 1'49

' Juana Coll Bestard, , 2*23
1 Mariano Gual de Togores. . 1341 45
J María del Pi ar Gua.1, , 24'75
¡1 Micaela Juan Pcos, , 3*10
í Antonio Mateu Rípoll. , 3*10
1 Paula Maten Frau. , 9'90
1 Miguel Pona Martorell. , 1*49
. Rosario Pona. Pons, ' . 4'46

José Rotger Llabrés. , 2*97
Guillermo Ramón Real, , 2 23
Esperanza Sactre Mir, , 1‘49

1 Jum Santandreu Expósito, , 1*88
' Catalina Vich Mir. , 0'67

Término municipal de Inca
. Andrés AguiiO M rú. , 2 97

Francisca Amengual, , 0*99
Juan Abriaaa Molí y otro. . 2*08
Jaime Amengual Ferrer, , 0*72
Jaime Amengual. . 6 19
Juan A bertí Martorell, , 1*19
José Amengual Barceló. , 3*10
Jaime Aguiló Segura. , 29‘70 j
Magín Arróm Estrañy. , 2*48 í
Miguel Aloy Amer. , 22 28 j
M guel Aloy Amer. , 7*43 4

- Miguei Aloy Amer. , 19*80 6
MiguM Agu ló Forteza. . 24*75
M'guel Arróm Amer. , 6-93
Sebastián Alomar Garau. , 1*63 ;

1*49 ;Lorenzo Alberti Martorell, .
Antonio Beltrán Martorell. . 2*23 <
Antonio Beltrán Beltrán. , 1'49

0-83Antonio Beltrán Fabregas, .
Francisca Beltrán Martorell, 4 03
Bartolomé Bibiloni Pons, , 17*82 í
Francisca Beltrán Garcías, , 1*83 ;
Juana Ana Beltrán. . 1*49 í
Juan Beltrán Mateu. , 5*94 ,
Juan Bernat Llabrés. , 14 85;
Juan Beltrán Martorell. . 6-44 :

1 Mateo Bruhet Mateu. , 2*97 .
Magdalena M. Pastor. , 2*48 í
La Comunidad de dan Fran

cisco. ,
M .

12*87 |

feMUi i
Bartolomé Cortés Aguiló, , 12 38 ।
Gabriel Bonnin y otro. , 17*33 i
Gabriel Bonnin, , 12*38 i
Gabriel Bonnin. , 7*43 ’
Antonio Bibiloni. , 29'70
María Bennasar Planas. 1*49 i
An onio Cañellas Llabrés, , 2*97
Bartolomé Cantarelias Mar

torell, , 2'97
Franc.® Ana Gampins Marti, 0*50
Franc.* Aoa Gampins Marti, 4*58
Francisca Ana Oompafiy Ge- "’

labert. , 1*34
Franc.* Ana Capó Golóm, . 3’55
Jaime Capó Llabrés . 3*71
Jerónimo Ohorell Sanapol, . 1*78
Gaspar Campaner Pereiló. , 2 48
Andrés Compañv Galabert, , 0*74
Andrés Gompañy GjUbert. , 0'74
Miguel Coll Ferrfsgut. , 6*19
Margarita Rosa Carbonell Te-

rrasa. , 2*48
Guillermo Coll MaPs. . 0*50
Amonio Coll Socias y otros. , 2 97
Juan Coll Garl. 1 , 2*48
Inés María Coloma Expósita. 3*10
babel Gortás Aguiló. , 4*46
Gabriel Gaiman Paveras. . 1*49
G íbriel Gaim»ri Paye ras. , 1*49
Podro Cofres Miró. , 24 75
Coloma Durán Gual , 1*78
Ooloma Durán Gual, , 1*49
Juan Domenech Morro. , 18*56
Domingo Domenech Morro. , 11 57
Miguel Duran Llabtés. , 5 57
Mariano Escribano Pons. . 8 66
Félix Expósito y otro, , 11*14
Miguel Escarrer Pol. , 2 72
Podro J. Estrañy, , 2*97
Autonio Ferrá Coll. . 1*98
Antonio F guerola Martorell. 1*93
Catalina Franch Socias. . 118*80
Catalina Fiol Ferragut y otro. 14 84 
Francisco Ferrer Gari. . 1*77
Guillermo Ferragut Llompart. 1'98
babel M * Ferrer Ferrer. , 3*71
Miguel Fiol Maímó. , 1*24
Margarita Fiol Munar. . 2*97
Pedro A. Ferrer Beltrán. , 1*16
Amonio Genestra Martorell , 2*23
Bartolomé Guasp Fluxá. , 2*48
Bartolomé Guasp Fluxá. , 2*48
E-peranza Gali Soc’as. , 4*95
Catalina Gelabert Corró. . 3‘71
Joaquín Gelabert y otro. , 80 44
Pedro Ant 0 Gelabert Beltrán. 2'97
Sebastián Gelabert. , 1*86
Sebastián Garau Seguí, , 1-24
Miguel Horrach Gual. . 7*4d
Andrés Jaume Payeras. , 5 94
Domingo Janer Alzina. , 4'95
Antonio Paula Llabrés. , 24*75
Antonio L abrés Martorell. . 2'23
Antonio L'ompard Miftí . 14*85
Catalina Llabrés Beltrán. , 3*45
Catalina María Llabrés Llotn-

pard. , 3*71
Catalina Llabrés Mut. . 2‘48
Ana Llabrés Noguera. , 2 60
Antonia Llobera Escandías , 5*94
Antonio Liabera Escanellas . 2U*79
Francisco Llompard. , . 2*97
Francisca Atn.* Llompard Fi- 

guerola. . , 1*49
Juana Ana Llabrés Martorell. 2*48
José Llabrés Lünás. , 0*62
María Llabrés Durán. . 4 46
Juan Liabrés Martorell, , 2*38
Sebastián Llabrés Ramis, , V4d
Amonio Melis Bruñe . , 2*23
Antonio Marti G uestra, , 11*14
Arnaldo Mulei Corró. , 1'49
Bartolomé Morro Salas. , 4 46 1
Bartolomé Morro Salas. , 2‘97 "
Catalina Molí Gompañy. , 6*19 :
Cosme Morell Boa. , 5 45 ¡
Francisco Martorell Beltrán. 9*9 ) i
Franc 0 Martorell Llompart. 2*48 ;
Franc 0 Martorell L 'nnpard, 7*43 ;
babe. M.® Marqués Caimarí. 2*23
Juan Martorell Llompart, , 2*18 1
Juun Martorell Llompart, , 3*71?
Juan Martorell L omi art . 4*31 t
Juan Martorell Ll ompart, . 1*49 1
Juan Munar Pere ló. . 37-13 l
Juan Morro Martorell. , 4*95 *
Juan Maura Saurma . 149
Juan Maura Saurina, , 1*98 |
Autonio Miro Segura. . 8*42 }
Damián Más Esteva, , 12 68 í
Antonio Martorell Pone. . 7*43 |
Catalina Martorell Pone, t WO i

Juan Martorell Llompard. , 6'19
Juan Martorell Llompard, ,
Jaime Martorell Rubert. , i^g
Margarita Martorell Arrom , 41^
Margarita Martorell Arrom , 2<^
María Mira'les Cantallope, , 0-99
Magín Marqué* Canta lops, .
Magdalena Miralles y otros. , 495
Pedrona Mar creil Pons, , 3 ^
Lorenzo MiraHes Ferrer. . 2-97
Esperanza Oltver Ferrer. , P49
Franoisoa Oiiver Amer, , 5*67
Juan Oiiver Martoroll. , pgg
Miguel Ordinas Sane. , 7*43
Lorenzo Obver Pereiló, , 1*49
Angela Pascual Salóm. , 7'80
Amonio Pereiló E^tarriaga. , 7 38
Antonio Pereiló Frontera. , 6*68 e
Autonio Pereiló Frontera. , 1-49
Antonio Pereiló Estarríaga, , 6'19
Gabriel Pereiló Alomar, , 8*22
Juan y Gabriel Pereiló, . 10*40
Bartolomé Pereiló Mateu, , 6'19
Margarita Fieras Martorell, , 990
María Payeras Estrañy. , 6 68
María Payeras Esírsñy, , 6 68
Miguel Pereiló Bestard. , 4'34 ‘ "
Miguel Pereiló Perel-ó. . 2^97
Pedro Pascual Riera. , 0 99
Francisco Pra s Ferrer. . 7'43
J time Pra s Beltrán. . pul
Juan Pereiló Estariaga. . 4'44 :
Sebastian Pereiló y otra. , 4 95 j
Anton a Palliser Fiol. , 14'85 * 8
Margarita Palliser. , 1'49
Rafael Prats Seguí, . 1*98
Sociedad Pastor Fiol. . 15'84 0
Antonia Quexg as 8 «gui, , 4*09
Antonio Barais Beltrán. . 1*49
Amonio Ramis Salóm. , 19 80
Antonio Rayó Pol. , 2'97
Matías Ramis Martorell, , 1*98
Matías Ramis Alemañy, . , 0*74 '
Margarita Ramis Martorell. , 3*71
Margarita Ramón Pons. , 1’04
Onofre Rubí Sanrina, , 55'69
Magdalena Ramis Truyols. , 6'19
M guel Ramis Pujadas, , 28'46 £
Antonio Saiitandreu Ramón. . 7*l5
Amonio Socias Serra, , 4 95
Antonio Serra Ramis, . 2'23
Amonio Socias Serra. , 6'19 á
Catalina Socias Figuerola. . 4'46 P
Bartolomé Sastre M guel. , 3'45
Sociedad Sastre y Gomp.* , 14'85
Sociedad Sastre y Comp.* . 14 85
Antonio Socias Serra. , 4’95
Esper.* Sam amana Beltrán. , 2*97 C
Gabriel Seguí Pol, , 0'99 &
Catalina Sampol Oiiver. , 1'63
Francisco Matas Bisellach. , 1'49 ।
Francisco Salom y Pedro y

Catalina, , 14‘8n 1
Isabel M.* Seguí Melis. , 2 97 t
Jorge Socias Carbonell, , 2'97
Gabriel Salas Beltián. , 6 68
María Segura Cortes, , 3*71
M^ria Seguí Julia. . 30'94
María Seguí Juliá, , 3*71
Magdalena Salvá Llabrés . 3*27 '
Magdalena Sanrina Lbnás. , 1*49 '
Margarita Sastre Pu gserver, 4’95 1
Margarita Sastre Puigserver, 11*88
Margarita Segura Oompafiy. 12*38
S^-bastArí Seguí Seguí. . 4*34
Rafael Salas Seguí. , 5'20
B Jtasar Tú? teiia y otro, , 2 97
Antonia Vallori Qarau. , 111 3^
Catalina Vicens Vaquen , 1*49
Francisca Truyois Llabrés. , 1*73
M gue Truyois Ferrer, , 8*91
Miguel Truyols Gual. . 6'19
M guei Truyols Gual. . 3 4?
Amonio V.l alongu Bennasar. 44 o5 
P dro Vallespir F guerola. , 4 46
R faei Vives Socias. , 1'49
T mas Vaquer y otro, , 14'65

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
cep. uado en los párrufus 3.® y 4.® del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 se publica y fija el pre* 
sema EdiCio en los puntos de c o s iu o í- 
bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor 
tunos efectos. ,

Inca 30 Marzo de 1918 —E Recauda
dor, Pablo Mariano Morey. —V.® B 
Ei Arrendatario, B. Mir,

PALMA. Es OURLATipq g bÁEIOJi
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